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2 es decir en OCHO MILLOM Y sI ÑES Fijar 

3 autorizado de la Compañia INTE MILLOMES DE _SUCRES 

4 tacultó al Gerente General otoraar la correspondiente 
Oro. Ximena = 

Moreno de escrituza blica de aumentó de capital.-TERCERA. 
Solines Z | o 

NOTARIA 2a, $ ERFORMA A 103 ESTATUTOS SOCIALES DE CALZUR. 

7 IMECGATACIONES Y EXPORTACIONES  —IMDPUSTRIALTES C,A.-- En 

8 w3ictadoo de lo reevelto por la" futa General de 

9 Accionistas de la Compañia, el artículo Cuarto de los 

10 estatutos eoclales dirá: *arRTICITO CUARTO. El capital 

. 11 aocial aytorizado de li Compañía es de VEIÍM MILLONES 

12 DE SUCEES.- El capital social suscrito es de DIEZ 

: 13 MILLONES DE SUCRES dividido en mil secciones ordinarias 

14 pominativas de un valor de diez mil sucres cada una.- 

15 Un mismo título podrá representar una o más acciones a 

16 siección del accionista".- CUARTA. Por el presente 

17 aumento e igualmente por lo resuelto por la Junta 

18 Zeneral de Accionistas, el capital social suscrito de 

19 diez milliones de sucres, se halla totalmente pagado e 

20 integrado en numerario xa siguiente manera: 

21 ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAT F AccIó- 

22 SUSCRITO PAGADO NES 

2 Juan Surita Salazar 3000.000__3'000.060 300 

: 24 Calm. Gonzalo Calderón l 500,000... 2500,0800 250 

- 5 205. Fer nando calderón ¿500,000 2500,000 250 

> ára,. Iván Caiderón | 21:700,000 1'700,000 170 

27 Gisella Calderón surttal 300.008 300,000 30 

28 TOTAL 10000.000 — 10*000,000 1000      
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niero Byron Terán Castrillón, portador de la cédula de 
  

. 1 “ “ ciudadania ciento setenta cuatrocientos cuatro ochocien- 
  

tos cincuenta y cinco guión cero.- (firmado) doctora 
  

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 
  

Quito.- A CONTINUACION 
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-2- y    CEETIFICO fue de, contormidaidacon la facultad pr 

en el Articulo Primero. del Decreto número 
  

trescientos ochenta y sels| Mublitado en el Reg     

Oficial número quinientos sesbmíta y cuatro de doce de 
  

Abril de mil novecientos setdnta y ocho que amplió el 
y 

artículo dieciocho de la Ley hotarial, el documento que 

antecede es iqual a su original que me fue presentado en 

una foja útil y en esta fecha y. que se refiere AL 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL CTORGADO POR LA CIA. 
  

CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A., 
  

A FAVOR DEL ING. BYRON TERAN CASTRILLON.- Para cumplir 
  

con las disposiciones arriba indicadas, quardo en mi 
  

protocolo enpla auténtica de dicho documento.- Quito, a 
  

dos de octubre de 51mil novecientos noventa y cinco.- 
  

¿lirmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Motaria Segunda 
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28   —_ PRIMERA COPLA firmada uu <ellada =p Quito. dos de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco,- (firmado) 

  

  

  

 



ei 

  CALZUR Importaciones - Exportaciones Industriales 

  

. 
. 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A 

En Quito, a 7 de Agosto de 1995 a las O9h00, en las oficinas de la 

Compañía CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A. , Santa 
María 333 y Juan León Mera, domicilio de la sociedad, se reune la 
totalidad de íos accionistas de la Compañía mencionada, es decir los 

Señores Ing. Juan Alfredo Zurita Salazar, ing. Fernando Calderón Zurita, 

Calm. Gonzalo Calderón Noriega, Arq. Iván Calderón Zurita, y Srta. 

Giseila Calderón Zurita. 

Los presentes son titulares de la totalidad del capital pagado de la 

Compañía es decir S/. 2'2888.888.8%8 y en atención a lo previsto en el 

Art. 2869 de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad instalarse en 

sesión de Junta General Universal de Accionistas de CALZUR IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES "INDUSTRIALES C.A., para tratar y resolver sobre los 

siguientes asuntos: - 

1.- Elegir Presidente y Gerente General. 

2.- Resolver sobre el aumento de capital de la Compañía y la 

consecuente reforma a los estatutos sociales de la misma. 

Preside la sesión el Sr. Fernando Calderón Z. Presidente de la Compaí ta 

y actúa de Secretario el Gerente General de la misma, Sr. Calm. Gonzalo 
Calderón Noriega. 

En consideración al primer punto del orden del día, el Presidente de la 

Compañía manifiesta que a la fecha se encuentran expiradas las vigencias 

de las fechas de los nombramientos de Presidente y Gerente General de 1 

Compañía, quienes al momento están actuando en funciones prorrogadas. 

Señala que es necesario aprovechar esta oportunidad para resolver 

definitivamente quienes ejercerán los cargos para los próximos cuatro 

años que es el período de duración contemplado en los estatutos. 

El accionista Señor Juan Alfredo Zurita propone se designe para el cargo 

de Presidente de la Compañía ai Señor Calm. Gonzalo Calderón Noriega, y 

para Gerente Generali ai Ing. Byron Terán Castriilón, Quienes conocen de 

la situación de la Compañía y están dispuestos a poner su mejor empeño 
para la marcha de la misma. 

La Junta General de Accionistas acepta el planteamiento del accionista 

Sr. Alfredo Zurita y resuelve por unanimidad de votos designar para. 

Presidente y Gerente General de la Compañía a los Señores Calm. Gonzalo 

Caiderón N. y Byron Terán Castizilón respectivamente, para un período de 

cuatro años cada uno, para lo cual sutoriza a los personeros de la, 

Compañía expedir los nombramientos respectivos. 

En relación al segundo punto del oxden del día, el Gerente General 

manifiesta que es necesario elevar el capital social de la Compañía que 

actualmente es de S/. 2'988.0904,98 al monto mínimo que prevé la ley que 

es de S/. 5'844.9898,88. Señala además que no obstante, es recomendable 
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companies 

un incremento de capital no solo a 

cantidad mayor, por lo que permitirá PMlinamizar las actividades de la 

Compañía, por lo que recomienda a Va Junta General de Accionistas se 

fije el capital autirizado de la Compañía en S/. 204'080.489.80d y en 

S/.19'0802.006,849 el capital suscrito y pagado. 

onto mínimo requerido sino a una 

La Junta General de Accionistas luego de deliberar sobre el 

planteamiento del Gerente General resuelve por unanimidad de votos 
aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía de S/. 2'8944.0088,99 

a S/. 129'0842.883,98 y fijar el capital autorizado en S/. 23'833.909,89 

decidiendo igualmente poz unanimidad de vozos se reforme el Art. 4o. de 

ios Estatutos Sociales de la Compañía de la siguiente manera: 

El Art. to. dirá: ARTICULO CUARTO: El capital social autorizado de la 

Compañía es de S/ 28'3039.334,988. El capital social suscrito es de S/., 

120'094.888,044 divi dido en -.999 acciones ordinazias nominativas Ce un 
valor de S/ g33 Za una, un mismo título podrá representar una o 

mas acciones a elección del eccionista. 

El Presidente de la Junta General manifiesta que con el aumento 

« aprobado, el capital social suscrito y pagado quedazá integrado de la 

siguiente manera: 

 * ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO $ ACC. 

uan A. Zurita Salazar 3'9404.883,898 3'289.8998,238 308 

Calm. Gonzalo Calderón 2'503.334,33 2'5083.048,39 259 

Ing. Fernando Calderón 2'532.2004,92 2'549.333,49 2539 

Arq. Iván Calderón Z. 1'739.3304,33 1'7489.9434,38 179 

Gisella Calderón Zurita 33.289,39 319.999,99 34 

La Juntía General acepta por unanimidad el planteamiento ¡indicado y 

faculta plenamente a representante az de la Compañía a fin de que 

otorgue la escritura públi 

resuelto Y ezectúe todos 10s 

perfeccionamiento. 

or 
-23 

ica de aumento de Capital conforme queda 

trámites necesarios pera su 

Habiéndose tratado la t otalidad de los puntos materia de la Junta 

General, se levanta la sesión as 

- Se concede un receso para la redacción del acta, la que leída es 

aprobada por unanimidad de votos. 

Para constancia de todo lo cual firman el acta los accionistas y el 

Secretrtario que certifica. 
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Gisella Calderón Z. u7
 

RH rr
 

Calm. “Gonzalo Calderón N. 

SECRETARIO 
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" , CERTIRICO: (ue de confarmidas 

2 eb el Articulo Primero, del dos mil » 

3 trescientos ochenta y sels icado en el Registro 

4 Oficial número quinientos sek nta y cuatro de doce de 
Oro. Ximena 

Moreno de, ábril de mil novecientos sefenta y ocho que amplió el 
Solines a Mi och le 1 al 1d 

] artículo dieciocho e la Ley Notaria el documento que NOTARIA 2a, $6 - - - = / l 
, antecede es igual a su original que me fue presentado en 

e tres fojas útiles y en esta fecha y. que se refieren AL 

ACTA DE LA CIA. CALZ¿UR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
9 

INDUSTRIALES C€.A.- Para complir con las disposiciones 
10 

arriba indicadas, guardo en mi protocolo copia auténtica 
11 l 

de dicho documento.- Quito, a dos de octubre de mil 
12 : 

. novecientos noventa y cinco. (firmado) Dra. Ximena 
13 

Moreno de Solines, Notaria Segunda 
» 14 - 

: RAGÓN DE PROTOCOLIZACIÓON: (¿A petición del ESTUDIO 

15 AP Al 7% : 
o. JUnIDico BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mi 

16 _—_——— V — = === 
registro de escrituras publicas del año en Cursó, en 

di Dmutro idas útiles y en est3 lecha, el documento ques 

18 antecede. Quito, 3 dor de octure de mit novecientos 

19 , , Los E CE o AL dr 
id dl Y CiiLi. — TL LAT cias ¿dd dio dad LOL HT LL 

20 Snes Tee 

2 Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- (firmado) 

Ml 24 doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda.- 

- 25 [¡— 

"26 

27 A = 

28      
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Se otorgó ante 
  

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a los once dias del 
  

mes de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 
  

  

  

  IAÉGUBIÍAS —— 
DRA. XIMENA 5 DE SOLINES 

NOTARIA SEGUN 

  

  

    

    

    

  

  

  

RAZON:- Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendente de Co» 
  

pañias, en su Resolución NO 93.1.1.1.3487 de fecha 26 de Detu- 
  

bre de 1995; Tomá note de le aprobación constante en dicha Re- 
  

solución al margen de la metriz de la Escrituras de Aumento de 
  

Capitel y Reforma de Estatutos de la Compañias CALZUR IMPORTACIO 
  

NES Y EXPORTACIUNES INDUSTRIALES C.A. otorgada ante mí, el 2 de 
  

Octubre de 1995.- Quito, e veinte y siete de Octubre de mil no 
  

vecientos noverte y Cinco.»- 
  

  

In aa zz 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
    NOTARIA SEGUNDA       
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ZON1 Sierto ruzón y doy fe que en esta fecha tomd nota el 
  

sergen de lea escritura matriz de CONSTITUCION OE COMPAÑIA 
  

CALZTUA IMPORTACIONES Y EXPONTACIONES INDUSTATALES LiArs > 
  

de la Resolución No, 08.1,1.1.3487, enisida por la Super 
  

intendencia de Compañías de fecha 28 de cotubre de 1098 , 
  

wodiento le auel es epruabe el sunento de ospitel y la ra 
  

farma de «saratutos de esta compañía. En Quito hay día - 
  

treinte y une de octubre de mil noveciemites noventa y eip 
  

  

  

  

    

  

  

  

  POT 0 more 159 
Dr. Kemi yin Poveda Vi 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolnción número 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE de la Sra,latendenta Jurídica 

de la Oficina Matriz de 26 de Octubre de 1995,bajo el níímero 3266 del 

Rezistro Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción 

nímero 1004 del Registro Mercantil de seis de junio de mil novecientos 

noventa y uno,a fs 1816 tomo 122.—Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Péblica de Aumento de Capital y la Reforma 

de Estatutos de "CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES 

C.4.",-Otorgada el 2 de octubre de 1995,ante la Notaría Segunda del 

cantón Quito DRA,XIMENA MORENO DE SOLINES..-Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado 

en el Registro Ofícial $78 de 29 de Agosto del mísmo año.-Se anotó 

en el Repertorio bsajo el nfmero 37930,—Quito,a seis de noviembre de 

mil novecientos noventa y cinco.-El REGISTRADOR.- 
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Dr. Julid César Almeida M. 
Legs TRADOR MERCANTIL DBbL 

e 

CANTEN cuna 

FDP.- 

 


